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Acta de la Sesión Ordinaria 02-2.026 1 

Acta número DOS  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Barva a las 2 

diecisiete horas con cero minutos del día 12 de enero del 2.026 con la asistencia de los siguientes 3 

miembros.   4 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 5 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  6 

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        7 

Sra. Marlen Murillo Sánchez   8 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 9 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 10 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        11 

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría    Propietaria  12 

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez    Propietario                        13 

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      14 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 15 

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              16 

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  17 

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         18 

Sr. José Pablo González Rodríguez                               19 

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 20 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 21 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 22 

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         23 

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      24 

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes  Propietario                          25 

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    26 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       27 

AUSENTES 28 

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   29 

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  30 

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           31 

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             32 

 33 

 34 

VICE ALCALDESA MUNICIPAL 35 

Licda. Alejandra Arce Zárate 36 
PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 37 

Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 38 

 39 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura inició la sesión con el saludo 40 

protocolario dirigido a los señores regidores propietarios y suplentes, síndicos propietarios y 41 
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suplentes, así como a las personas presentes en el recinto y a quienes acompañan la transmisión 1 

oficial a través de la página de Facebook Live de la Municipalidad. 2 

Acto seguido, se brindó la bienvenida y un cordial saludo a la señora alcaldesa, Alejandra Arce 3 

A I, YA QUE EL Alcalde Municipal se encuentra de vacaciones, a quien concedió el uso de la 4 

palabra para proceder con el agradecimiento a Dios. 5 

 6 

Al ser las 17.05pm se da un receso de 15 minutos 7 

Al ser las 17.16 se reanuda la Sesión Municipal 8 

ORDEN DEL DÍA 9 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 01-2026       10 

Capítulo II    Correspondencia   11 

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   12 

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     13 

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  14 

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        15 

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     16 

Capítulo VIII   Control Político  17 
 18 
 19 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden del 20 

Día y es aprobado 5 votos   21 

CAPITULO I 22 

APROBACIÓN DE ACTAS 23 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 01-2026 conforme al art. 48 del Código 24 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 25 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 26 

recursos” 27 

No se presentan modificaciones. 28 

 29 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 01-2026 manteniéndose los votos 30 

negativos de la misma. 31 

 32 

CAPITULO II 33 

CORRESPONDENCIA 34 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la 35 

siguiente juramentación: 36 

 37 

JURAMENTACION DE MIEMBROS NOMBRADOS PARA JUNTAS DE EDUCACION 38 

 39 

La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA procede con la 40 

juramentación de los MIEMBROS JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA JOAQUIN 41 

CAMACHO ULATE DE SAN PEDRO DE BARVA 42 

 SEÑORES: 43 
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KAREN CAMPOS CORDERO CED. 401800347 1 

JEFRRY MATARITA RODRIGUEZ CED. 401710320 2 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto en el 3 

artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 4 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 5 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, Dios 6 

os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 7 

AMBOS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 8 

 9 

Art. 02 Se recibe nota enviada por Luis Roberto Hernández González, que a la letra dice: 10 

 11 
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ACUERDO NO. 09-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE LE SOLICITA A LA 2 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PRESENTE INFORME 3 
SOLICITADO EN EL ACUERDO 797-2025 Y PRESENTE UNA RECOMENDACIÓN TÉCNICA Y 4 
LEGAL PARA QUE ESTE CONCEJO PUEDA FUNDAMENTAR UNA DECISIÓN SOBRE EL ESTADO 5 
DEL PROYECTO. 6 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 7 
VOTACIÓN UNÁNIME 8 
(5 VOTOS) 9 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 10 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 11 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   12 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 13 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 14 

EL ACUERDO NO. 09-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 15 

 16 

Art. 03 Se recibe nota enviada por PARROQUIA SAN BARTOLOME, APOSTOL que a la 17 

letra dice: 18 

  19 
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Al respecto el Concejo de Distro de Barva envían la siguiente nota que contiene su aval para la 1 

actividad 2 

 3 
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ACUERDO NO. 10-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CON BASE EN EL REGLAMENTO 2 
DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) Y ARTICULO 3 
48, SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA LA "UNA PEQUEÑA FIESTA CON UN BINGO " 4 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DE NUESTRA SEÑORA DE LOURDES, SOLICITADA POR 5 
PARROQUIA DE BARVA QUE TENDRÁ VENTA DE EMPRENDEDORES Y ARTESANOS, VENTAS 6 
DE COMIDAS, QUE SE EFECTURAN EN EL HOTEL DE LA GRUTA Y EN EL PARQUE,  DEL  6 AL 7 
15 DE FEBRERO DEL 2026, EL BINGO SERA EL DIA 17 DE FEBRERO DEL 2026 SE ACLARA QUE 8 
NO HAY PERMISO PARA VENTA DE LICORES, SE APRUEBA LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO 9 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE TRASLADA AL 10 
DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA  11 
PATENTE TEMPORAL APROBADA  12 
BINGO APROBADO 13 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 14 
VOTACIÓN UNÁNIME 15 
(5 VOTOS) 16 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 17 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 18 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   19 

Art. 04 Se recibe nota enviada por CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, que 20 

a la letra dice: 21 

  22 
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ACUERDO NO. 11-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL CONCEJO 2 
MUNICIPAL Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU CONOCIMIENTO Y 3 
APLICACIÓN. 4 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 5 
VOTACIÓN UNÁNIME 6 
(5 VOTOS) 7 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 8 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 9 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   10 

Art. 05 Se recibe nota enviada por MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, 11 

TECNOLOGI Y TELECOMUNICACIÓNES,  que a la letra dice: 12 

  13 
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ACUERDO NO. 12-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA OTORGAR AUDIENCIA SOLICITADA PARA EL 2 
MIÉRCOLES 04 DE FEBRERO A LAS 17:00 HORAS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA.  3 
AUDIENCIA OTORGADA Y TRASLADADA 4 
VOTACIÓN UNÁNIME 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 7 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 8 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   9 

Art. 06 Se recibe nota enviada por LIC.MARCO VINICIO ARIAS ALFARO DEL INVU,  10 

que a la letra dice: 11 

  12 
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  1 
ACUERDO NO. 13-2026 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR EL EXPEDIENTE SOLICITADO POR ESTE 3 
CONCEJO, SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y DADO QUE 4 
CORRESPONDE AL CONCEJO MUNICIPAL EL EVENTUAL RECIBIMIENTO DE OBRAS SE 5 
SOLICITA QUE EN EL PLAZO DE 15 DÍAS PRESENTAR A ESTE ÓRGANO UN INFORME TÉCNICO 6 
Y LEGAL QUE SIRVA DE FUNDAMENTO PARA LA TOMA DE UN ACUERDO EN QUE PUEDA 7 
MANIFIESTAR LA POSICIÓN DE ESTE CONCEJO RESPECTO A LAS SOLICITUDES DEL SEÑOR 8 
ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ. 9 
EXPEDIENTE RECIBIDO Y TRASLADADO 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 13 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 14 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   15 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 16 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 17 

EL ACUERDO NO. 13-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

 19 

Art. 07 Se recibe nota enviada por Jorge Federico Echeverria Proyecto Maria del Campo 20 

que a la letra dice: 21 

  22 
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 1 
 2 

ACUERDO NO. 14-2026 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 4 
ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y DADO QUE CORRESPONDE AL CONCEJO MUNICIPAL 5 
EL EVENTUAL RECIBIMIENTO DE OBRAS SE SOLICITA QUE EN EL PLAZO DE 15 DÍAS 6 
PRESENTAR A ESTE ÓRGANO UN INFORME TÉCNICO Y LEGAL QUE SIRVA DE FUNDAMENTO 7 
PARA LA TOMA DE UN ACUERDO EN QUE PUEDA MANIFESTAR LA POSICIÓN DE ESTE 8 
CONCEJO RESPECTO A LAS SOLICITUDES DEL SEÑOR ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ 9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 13 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 14 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   15 

 16 

Art. 08 Se recibe nota enviada por Jorge Federico Echeverria Proyecto Maria del Campo 17 

que a la letra dice: 18 

 19 
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  1 
 2 

ACUERDO NO. 15-2026 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 4 
ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y DADO QUE CORRESPONDE AL CONCEJO MUNICIPAL 5 
EL EVENTUAL RECIBIMIENTO DE OBRAS SE SOLICITA QUE EN EL PLAZO DE 15 DÍAS 6 
PRESENTAR A ESTE ÓRGANO UN INFORME TÉCNICO Y LEGAL QUE SIRVA DE FUNDAMENTO 7 
PARA LA TOMA DE UN ACUERDO EN QUE PUEDA MANIFESTAR LA POSICIÓN DE ESTE 8 
CONCEJO RESPECTO A LAS SOLICITUDES DEL SEÑOR ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ 9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 13 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 14 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   15 

Art. 09 Se recibe nota enviada por INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORIA 16 

MUNICIPAL,  que a la letra dice: 17 
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 1 
 2 

ACUERDO NO. 16-2026 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 4 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 5 
VOTACIÓN UNÁNIME 6 
(5 VOTOS) 7 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 8 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 9 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   10 

 11 

CAPITULO III 12 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 13 
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Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma lo siguiente 1 

asunto que a la letra dice:  2 

Constancia del Regidor Propietario Eduardo Zamora Montero que dice a la letra dice:  3 

 4 

 5 
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 1 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura y la señora regidora Liliana 2 

Hernández, manifiestan su adhesión a la constancia en actas del Capítulo 1 art.02 aprobación 3 

del acta ext.73-025 presentada por el señor regidor Eduardo Zamora, tal y como lo hizo la 4 

señora regidora Marlene Murillo Sánchez. 5 

La constancia se coloca en el acta ordinaria correspondiente, como parte del capítulo aprobación 6 

de Actas. 7 

Aclara que le indica el señor asesor que si puedo hacer esa constancia 8 

 9 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 10 

asunto que a la letra dice:  11 

• Se recuerda lo informado la semana pasada: 12 

o El miércoles en la noche se realizará una sesión extraordinaria. 13 

o Hora: 5:00 p.m. 14 

o Tema: Presentación del Manual de Usuario para la transmisión de las 15 

comisiones. 16 

• La Secretaría entregó copia de un manual impreso a cada regidor, con posibilidad de 17 

compartirlo también en formato digital con todas las comisiones. 18 

• Se enfatiza que la Sala fijó como fecha límite el 17 de enero para iniciar las 19 

transmisiones oficiales de cada comisión. 20 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura convoca a Sesión Extraordinaria 21 

para el próximo miércoles 14 de enero del 2026 a las 500pm en el Salón de Sesiones Municipal 22 

para TRANSMISIONES CONCEJO, COMISIONES 23 

ACUERDO NO. 17-2026 24 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHA CONVOCATORIA 25 
CONVOCATORIA APROBADA 26 
VOTACIÓN UNÁNIME 27 
(5 VOTOS) 28 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 29 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 30 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   31 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

 

Acta 02-2026 

12/01/2026 

 
 

4992 

 

Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 1 

asunto que a la letra dice:  2 

 3 

Les informo que, tal como se indicó la semana pasada, después de la sesión del miércoles 14 de 4 

enero y hasta el día 25 estaré de vacaciones, sin acceso a teléfono ni Internet.  5 

En ausencia del vicepresidente por motivos de salud, la posición será asumida por la primera 6 

regidora suplente, doña María Orozco, mientras que en la suplencia de la Presidencia estará el 7 

compañero Gabriel Chávez. Ante la ausencia del regidor de mayor edad, don Eduardo Zamora, 8 

también de vacaciones, la sesión será presidida por la señora Marlene Murillo Sánchez. Se 9 

solicita a los compañeros estar preparados para estas disposiciones.  10 

Además, se convocó a la Comisión de Hacienda y Presupuesto a sesión el viernes 16 a las 2:00 11 

p.m. en el salón de sesiones, la cual será presidida en ausencia de la Presidencia por la regidora 12 

suplente Hilda Camacho.Se enfatizó la importancia de esta reunión y se pidió la participación 13 

de todos los miembros, propietarios, suplentes y asesores para evacuar eventuales dudas. 14 

ACUERDO NO. 18-2026 15 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO ASUNTO. 16 
ASUNTO RECIBIDO Y CONOCIDO 17 
VOTACIÓN UNÁNIME 18 
(5 VOTOS) 19 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 20 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 21 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   22 

 23 

CAPITULO IV 24 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 25 

Art. 01 La Licda.  Alejandra Arce Zarate Alcaldesa Municipal A.I. presenta lo siguiente 26 

que a la letra dice: 27 

  28 
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ACUERDO NO. 19-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN 2 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN,  3 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 4 
VOTACIÓN UNÁNIME 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 7 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 8 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   9 

 10 

Art. 02-1 La Licda.  Alejandra Arce Zarate Alcaldesa Municipal A.I. presenta lo siguiente 11 

que a la letra dice: 12 

Acta número uno de la Sesión Ordinaria, celebrada de manera virtual por la Junta Vial Cantonal de Barva 13 

a las diez horas, del 9 de enero del 2026, con la asistencia de los siguientes miembros: 14 

Presentes: 15 

                  Lic. Jorge Acuña Prado                                                         Ing. Michael Calderón Villarevia               16 

                  Alcalde Municipal                                                                Unidad Técnica de Gestión Vial  17 

 18 

                  Top. Marvin Alfaro Arias                                                         Sra. Celenia Prendas Montero 19 

                  Representante de la Unión Cantonal                                 Representante del Concejo de 20 

Distrito     21 

                 Licda. Mónica Hernández Segura  22 

                 Representante del Concejo Municipal  23 

               24 

                   Asesores: 25 

                  Licda. Karla Montero Salas                                                  Lic. Luis Gerardo Rodríguez Vargas 26 

                  Gestora Tributaria y Financiera                                       Encargado de Recursos Humanos 27 

Agenda 28 

El señor Alcalde da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal y procede a presentar al Ing. 29 

Michael Calderón Villarevia, como nuevo Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, él se 30 

desempeñaba como Encargado de la UTGVM de la Municipalidad de Garabito, le doy la palabra a Don 31 

Michael para que se presente.  32 

 33 

El Ing. Michael Calderón, expresa, tal como lo mencionaba don Jorge, vengo de la Unidad Técnica de la 34 

Municipalidad de Garabito, ingresé a esta Municipalidad a mediados del mes anterior y desde entonces 35 

me he estado incorporando a las labores, he encontrado un ambiente de trabajo muy agradable, con buena 36 

disposición en todos los aspectos y la verdad estoy muy contento de estar aquí, ponerme a disposición de 37 

ustedes y tener la oportunidad de conocerlos en este momento, a continuación procedo a exponer la 38 

agenda. 39 

 40 

PUNTO UNO: 41 

 Adenda al Plan de Conservación Vial Cantonal  42 

 Con fecha 13 de noviembre de 2025, se recibió correo electrónico por parte de la Dirección de 43 

Planeamiento y Programación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, mediante el cual se 44 

comunica el contenido del oficio CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-1418, en el que se indica la necesidad 45 
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de realizar una adenda al Plan, en virtud de que, posterior a su revisión, se determinó la existencia de 1 

diversos elementos pendientes de incorporar, durante el período en que la Administración no contaba con 2 

un profesional en Ingeniería Civil, el personal administrativo elaboró gran parte de los insumos requeridos 3 

para la citada adenda, los cuales fueron remitidos en forma de borradores a la Dirección de Planeamiento 4 

y Programación para su análisis y retroalimentación; como resultado de dicha revisión, se indicó que la 5 

mayoría de los elementos incorporados resultaban conformes, señalándose únicamente la necesidad de 6 

precisar y acotar algunos aspectos de carácter técnico.  7 

No obstante, dada la ausencia temporal del profesional técnico, se expuso esta situación a personeros de 8 

la Dirección de Planeamiento y Programación del MOPT, solicitándose una ampliación del plazo de 9 

presentación mientras se concretaba la contratación del recurso humano especializado; dicha solicitud fue 10 

atendida favorablemente, otorgándose el aval para establecer como fecha límite de presentación el 15 de 11 

enero de 2026, una vez incorporado el profesional en Ingeniería Civil, el Ing. Michael Calderón Villarevia 12 

brindó la colaboración técnica necesaria para complementar los insumos pendientes y concluir los ajustes 13 

requeridos, permitiendo así la elaboración final de la adenda, la cual se encuentra lista para su revisión y 14 

aprobación. 15 

 Para tal efecto se adjunta documento de Adenda al Plan de Conservación Vial Cantonal. 16 

 17 
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 3 

ACUERDO N.º 001-2026-JVC. La Junta Vial Cantonal de Barva, ACUERDA, aprobar la Adenda al Plan de 

Conservación Vial Cantonal, en cumplimiento a lo solicitado en el oficio CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-1418, 
de la Dirección de Planeamiento y Programación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Acuerdo definitivo. Votación Unánime 
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ACUERDO NO. 20-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL ACUERDO NÚMERO 001-2026-JVC DE LA 2 
JUNTA VIAL CANTONAL DE BARVA, POR TANTO ACUERDA APROBAR LA ADENDA AL PLAN 3 
DE CONSERVACIÓN VIAL CANTONAL, EN CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN EL OFICIO 4 
CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-1418 DE LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y PROGRAMACIÓN 5 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, SE TRASLADA A LA COMISION DE 6 
HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA LO QUE LE CORRESPONDA AL RESPECTO 7 
ADENDA AL PLAN DE CONSERVACIÓN VIAL CANTONAL APROBADA 8 
VOTACIÓN UNÁNIME 9 
(5 VOTOS) 10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 11 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 12 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   13 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 14 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 15 

EL ACUERDO NO. 20-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

 17 

Art. 02-2 La Licda.  Alejandra Arce Zarate Alcaldesa Municipal A.I. presenta lo siguiente 18 

que a la letra dice: 19 

 20 

Acta número uno de la Sesión Ordinaria, celebrada de manera virtual por la Junta Vial Cantonal de Barva 21 

a las diez horas, del 9 de enero del 2026, con la asistencia de los siguientes miembros: 22 

Presentes: 23 

 24 

                  Lic. Jorge Acuña Prado                                                         Ing. Michael Calderón Villarevia               25 

                  Alcalde Municipal                                                                Unidad Técnica de Gestión Vial  26 

 27 

                  Top. Marvin Alfaro Arias                                                         Sra. Celenia Prendas Montero 28 

                  Representante de la Unión Cantonal                       Representante del Concejo de Distrito     29 

                   30 

                 Licda. Mónica Hernández Segura  31 

                 Representante del Concejo Municipal  32 

               33 

                   Asesores: 34 

 35 

                  Licda. Karla Montero Salas                                                  Lic. Luis Gerardo Rodríguez Vargas 36 

                  Gestora Tributaria y Financiera                                       Encargado de Recursos Humanos 37 

 38 

PUNTO DOS 39 

Modificación Presupuestaria  40 

Don Jorge señala lo siguiente: Desde julio la Unidad Técnica no contó con ingeniero civil, lo cual nos afectó 41 

directamente en la capacidad de activar y ejecutar proyectos, hicimos lo que estuvo a nuestro alcance con 42 

el equipo, pero la ausencia de esa figura técnica nos limitó, posteriormente se contrató un profesional que, 43 

técnicamente, no respondió a las necesidades del puesto y eso nos hizo perder cerca de tres meses. 44 

Se retomó el proceso y logramos contratar al Ing. Michael, quien ingresó a mediados de diciembre, para 45 

ese momento ya íbamos muy ajustados en tiempos y parte de los recursos que estaban disponibles no se 46 
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pudieron recuperar porque no dio margen para iniciar obras, algunos de esos montos deberán retomarse 1 

mediante presupuesto extraordinario este año, aun así, tomamos decisiones para no detener proyectos 2 

prioritarios, como Cleto González, haciendo reacomodos temporales de recursos, con el compromiso de 3 

ordenarlos nuevamente. 4 

Por otro lado, la Contraloría improbó varios puestos que estaban en gestión, principalmente porque no se 5 

logró demostrar liquidez para crear plazas, en el caso de la Unidad Vial, los perfiles se plantearon 6 

nuevamente como servicios especiales, porque están directamente ligados a un proyecto específico:  El 7 

Proyecto Volcán Barva y lo digo con total criterio profesional, este sí es un proyecto real, con inicio, fin y 8 

alcance definido, por lo que encaja plenamente dentro de esa figura. 9 

Además, el INDER nos ha solicitado evidencias constantes del avance del proyecto, fotografías, informes, 10 

registros, es un proyecto grande, de alto monto y hoy el equipo no da abasto para cubrir obra, fiscalización 11 

y además toda la carga de evidenciación y comunicación, por eso estamos proponiendo reforzar ese 12 

componente, no como algo accesorio, sino como una necesidad real para cumplir con lo que nos están 13 

exigiendo. 14 

 15 

El Ing. Michael Calderón expone las siguientes modificaciones presupuestarias: 16 

En el Presupuesto Ordinario vigente se contempla la asignación de recursos para el proyecto 17 

Reforzamiento de canal de aguas pluviales, sector El Bosque, distrito de San Pedro, por un monto de 18 

¢123.000.000,00 (ciento veintitrés millones de colones exactos); no obstante, se ha determinado que dicho 19 

proyecto no podrá ejecutarse durante el primer semestre del año 2026, debido a la necesidad de realizar 20 

un análisis técnico más profundo de una nueva propuesta presentada por vecinos de la zona, la cual 21 

plantea variaciones relevantes respecto al planteamiento originalmente previsto. 22 

Este nuevo insumo comunitario requiere estudios, valoraciones técnicas y revisión de alternativas 23 

constructivas que demandan tiempo y recursos profesionales, lo que imposibilita, en este momento, definir 24 

con certeza el alcance final del proyecto y proceder con su ejecución inmediata, a lo anterior se suma la 25 

limitación institucional experimentada durante el último trimestre del 2025 por la Unidad Técnica de Gestión 26 

Vial Municipal, producto de la ausencia de un profesional en Ingeniería Civil, situación que afectó la 27 

capacidad humana y material para avanzar oportunamente en los procesos de formulación, revisión y 28 

ejecución de proyectos de obra. 29 

Ante este contexto y con el fin de garantizar un uso eficiente y oportuno de los recursos públicos, se 30 

considera procedente redireccionar temporalmente este recurso para atender varios proyectos entre los 31 

cuáles se mencionan a continuación: 32 

Modificación Presupuestaria “Mejoramiento de la superficie de ruedo y canalización de aguas pluviales en 33 

Calle Colegio San José de la Montaña”, el cual cuenta con un monto estimado de ¢60.958 375,91 (Sesenta 34 

millones novecientos cincuenta y ocho mil trescientos setenta y cinco colones con 91/100). 35 

Este último proyecto reviste carácter prioritario y urgente, toda vez que su ejecución debe iniciarse de 36 

manera pronta para aprovechar el período de vacaciones del centro educativo ubicado en el sector, lo cual 37 

permitirá minimizar afectaciones en términos de tránsito vehicular y peatonal y el inicio de la temporada de 38 

lluvias, así como reducir riesgos para la comunidad educativa y los vecinos de la zona, postergar su 39 

intervención implicaría una mayor afectación a la movilidad local y una complejidad operativa 40 

significativamente mayor. 41 

Es importante indicar que el monto estimado que se propone redireccionar será reincorporado en el primer 42 

presupuesto extraordinario del año 2026 al proyecto Reforzamiento de canal de aguas pluviales, de calle  43 

El Bosque, una vez concluido el análisis técnico correspondiente y definido el alcance final de la 44 
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intervención, garantizando así la continuidad y atención futura de dicha necesidad, en consecuencia, la 1 

modificación presupuestaria planteada responde a criterios de oportunidad, razonabilidad y eficiencia 2 

administrativa, permitiendo atender de manera inmediata una necesidad prioritaria, sin desatender el 3 

proyecto originalmente previsto, el cual será retomado en el momento técnico y financiero oportuno, en 4 

resguardo del interés público y la adecuada gestión de los recursos municipales. 5 

Modificación presupuestaria Calle Cipresal 6 

Dentro de la presente modificación presupuestaria se incorpora la necesidad de destinar recursos para la 7 

atención de la calle Cipresal, distrito de San José de la Montaña, debido a un recurso de amparo interpuesto 8 

por vecinos de dicha comunidad contra la Municipalidad, el cual fue resuelto por la Sala Constitucional, 9 

ordenando a la Administración Municipal realizar labores de mantenimiento vial en tramos específicos de 10 

esta vía, a más tardar dentro del primer trimestre del año 2026, la sentencia emitida por la Sala 11 

Constitucional constituye una orden judicial de acatamiento obligatorio, cuyo incumplimiento podría 12 

acarrear responsabilidades legales y administrativas para la Municipalidad, razón por la cual resulta 13 

impostergable la asignación de los recursos necesarios para su ejecución dentro del plazo establecido. 14 

Las intervenciones requeridas consisten en la ejecución de un paquete estructural de pavimento en los 15 

tramos previamente identificados, con el fin de restituir las condiciones óptimas de transitabilidad, 16 

capacidad estructural y seguridad vial, atendiendo las deficiencias técnicas que dieron origen a la acción 17 

constitucional interpuesta; dada la longitud total estimada que es cercana a 1,5 km, la ejecución integral 18 

del proyecto deberá desarrollarse de manera gradual y por etapas, en atención a la disponibilidad 19 

presupuestaria institucional. 20 

Para la atención de la primera etapa de intervención se efectuó una estimación preliminar de costos, 21 

cuyo monto asciende a ¢30.000.000,00 (treinta millones de colones exactos), el cual se considera 22 

congruente con el alcance técnico definido para esta fase, las condiciones geométricas y funcionales de la 23 

vía, así como las características propias del sitio, en ese sentido, la incorporación del proyecto dentro de 24 

la presente modificación presupuestaria responde a criterios de urgencia legal e interés público, orientados 25 

al cumplimiento oportuno de una resolución judicial firme, garantizando la observancia del ordenamiento 26 

jurídico vigente, la tutela efectiva de los derechos de los vecinos y la adecuada administración de la red 27 

vial cantonal. 28 

Modificación presupuestaria Revestimiento de canal pluvial 29 

Se ha identificado la necesidad de ejecutar el revestimiento del canal de drenaje en la calle 30 

Sánchez/Bosque, debido al avanzado deterioro de la estructura existente, el cual compromete la 31 

estabilidad de la vía y la adecuada evacuación de las aguas pluviales, actualmente se presentan procesos 32 

de socavación en las márgenes y pérdida progresiva de material, lo que genera un riesgo de afectación a 33 

la calzada, eventuales fallas estructurales. 34 

Desde el punto de vista técnico, la intervención propuesta permitirá controlar la erosión, asegurar la 35 

capacidad hidráulica del canal y proteger la infraestructura vial adyacente, mediante el uso de materiales 36 

resistentes a la acción hidráulica, esta obra constituye una medida preventiva y correctiva que optimiza la 37 

durabilidad del sistema de drenaje, reduce la necesidad de mantenimiento recurrente y garantiza la 38 

funcionalidad del canal durante eventos de lluvia intensa. 39 

En el ámbito técnico y presupuestario, la modificación se justifica en las competencias municipales para la 40 

conservación y mejora de la red vial cantonal y sus obras de drenaje, así como en la necesidad de asignar 41 

recursos a una intervención prioritaria cuya postergación podría generar mayores daños y costos futuros, 42 

la inversión propuesta responde a criterios de razonabilidad, eficiencia y protección del interés público, al 43 
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salvaguardar la seguridad vial y la movilidad de los usuarios de la calle Sánchez/Bosque con una 1 

estimación presupuestaria de 15.000.000,00. 2 

Modificación presupuestaria Contratación de 1 Asistente Técnico, 1 Albañil, 4 Peones, Chofer de Equipo 3 

Pesado y 1 Diseñador Audiovisual. 4 

De conformidad con la remisión y revisión del Presupuesto Ordinario 2026 por parte de la Contraloría 5 

General de la República, se comunicó la aprobación parcial del presupuesto correspondiente a la Junta 6 

Vial Cantonal, en el marco de lo establecido en la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley N.º 7 

8114 y sus reformas; en dicho proceso de fiscalización, la Contraloría improbó las plazas previstas bajo la 8 

modalidad de servicios especiales, trasladando los recursos asociados a la partida de “Sumas libres sin 9 

asignación presupuestaria”. 10 

Ante este escenario, la Municipalidad se ve en la obligación administrativa y técnica de gestionar una 11 

modificación presupuestaria que permita reasignar dichos recursos a la partida de remuneraciones 12 

eventuales vinculadas a servicios especiales, toda vez que estos resultan indispensables para la ejecución 13 

del proyecto denominado “Mejoramiento de la calidad de vida del territorio de Heredia rural, mediante la 14 

construcción de cunetas y colocación de paquete estructural del pavimento en Calle Sacramento (C4-02-15 

018)”, el cual se desarrolla mediante convenio con el Instituto de Desarrollo Rural (INDER). 16 

Cabe señalar que el proyecto ya cuenta con dos desembolsos efectuados por parte del INDER, así como 17 

está pendiente que la administración del INDER, procese el tercer desembolso y quede reflejado en las 18 

cuentas municipales,  lo que evidencia el avance del convenio y la necesidad de que la Municipalidad 19 

garantice, de forma oportuna, el cumplimiento de las obligaciones asumidas como contrapartida 20 

institucional, particularmente en lo relativo al apoyo técnico y operativo requerido para el desarrollo de las 21 

obras. 22 

Para atender dichas responsabilidades, la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal ha determinado la 23 

necesidad de disponer de personal técnico y operativo adicional, cuya contratación deberá realizarse de 24 

manera temporal y conforme se vayan desarrollando las distintas etapas del proyecto, a fin de ejecutar 25 

labores específicas tales como fiscalización técnica, en lo operativo se desarrollará conformación de 26 

taludes, limpieza de canales, corte de ramas, ampliación de rasante,  actividades directamente asociadas 27 

a la preparación del terreno y al adecuado desarrollo de cada fase constructiva. 28 

Por otro lado, al tratarse de un proyecto de alto impacto a nivel País, desarrollado por etapas y ubicado en 29 

un entorno predominantemente rural, se vuelve indispensable una gestión permanente, ordenada y 30 

estratégica de la comunicación. 31 

Según el PMI ( Project manager institute). Las investigaciones indican que las organizaciones reconocen 32 

que las comunicaciones efectivas son un componente importante para lograr el éxito. 33 

La comunicación efectiva según la Guía del PMBOK es crucial para el éxito del proyecto, requiriendo enviar 34 

la información correcta, a la persona adecuada, en el momento preciso y con el tono adecuado, abarca 35 

planificar, gestionar y monitorear la información, esencial para alinear al equipo, las partes interesadas y 36 

gestionar expectativas.  37 

Está claro que las organizaciones que se comunican más efectivamente concluyen proyectos 38 

exitosamente. Los hallazgos demuestran que las organizaciones de alto desempeño son comunicadores 39 

más efectivos. 40 

Los beneficios de la comunicación serán: 41 

• Aumentar la probabilidad de éxito al reducir malentendidos. 42 
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• Fomentar un ambiente de confianza y colaboración. 1 

• Estandarizar los mensajes, asegurando que todos los involucrados estén alineados 2 

Es decir, las comunicaciones efectivas con todas las partes implicadas conducen a mayor efectividad en 3 

los proyectos. 4 

La experiencia demuestra que, en este tipo de intervenciones, la información oportuna y clara reduce 5 

conflictos, mejora la convivencia y facilita la ejecución de las obras; la comunicación adquiere además un 6 

carácter especialmente sensible, al involucrar de manera directa a vecinos, usuarios de la vía y al sector 7 

turístico, así como a instituciones de primera respuesta como Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos y ASADAS, 8 

e instituciones públicas vinculadas al territorio, entre ellas SINAC, CNFL, ICE, MEP y las Asociaciones de 9 

Desarrollo Integral; en este contexto, la promoción turística y la divulgación adecuada de los avances del 10 

proyecto se consideran elementos estratégicos para la imagen cantonal y el desarrollo local; por ello, la 11 

Administración Municipal ha enfatizado en la necesidad de reforzar estas labores mediante la contratación 12 

de una persona con perfil en diseño audiovisual, que permita generar contenidos claros, accesibles y 13 

atractivos, fortaleciendo la comunicación institucional, el vínculo con la comunidad y la proyección turística 14 

del cantón. 15 

 16 

Desde el punto de vista técnico, la ejecución del proyecto implica cierres parciales, desvíos temporales y 17 

afectaciones directas al tránsito y a las actividades cotidianas de la población, por lo que resulta 18 

indispensable contar con un apoyo especializado que permita informar de forma clara, oportuna y veraz 19 

sobre el avance de las obras, plazos estimados y eventuales contingencias, una comunicación deficiente 20 

incrementa el riesgo de conflictos comunitarios y retrasos en la ejecución del proyecto; se requiere 21 

fortalecer el proceso de comunicación del proyecto, razón por la cual se justifica la contratación temporal 22 

de una persona con competencias en diseño audiovisual y con conocimientos o experiencia en 23 

comunicación, quien brindará apoyo directo al proceso de comunicación que actualmente desarrolla la 24 

promotora social, señora Marcela Jara Cascante, reforzando la elaboración de materiales informativos, 25 

contenido visual y atención a la ciudadanía, sin duplicar funciones existentes, la persona por contratar 26 

apoyará en la atención primaria a vecinos y sector turístico, diseño y difusión de comunicados electrónicos 27 

y físicos, elaboración de contenido visual, registro fotográfico diario del avance de las obras y elaboración 28 

de informes semanales que evidenciarán diariamente la gestión, funciones que se desarrollarán 29 

exclusivamente durante la vigencia del proyecto en consecuencia, la contratación se encuentra 30 

debidamente justificada desde los puntos de vista técnico, jurídico y presupuestario, al formar parte de la 31 

contrapartida municipal y responder a una necesidad real y temporal asociada al proyecto en cuestión. 32 

Por lo tanto, las labores que desempeñaran este equipo de trabajo no forman parte de la operación 33 

ordinaria y permanente de la Municipalidad, sino que responden a una demanda excepcional y temporal 34 

derivada directamente de la ejecución de un proyecto de inversión pública concreto, con un plazo definido 35 

y objetivos claramente delimitados, en este sentido, dichas labores califican como labores extraordinarias, 36 

conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público, el cual autoriza la contratación 37 

temporal de personas servidoras públicas cuando la necesidad institucional así lo justifique y no exista una 38 

vocación de permanencia en el servicio, pero que si constituye un gasto necesario y razonable, orientado 39 

a garantizar la correcta ejecución del proyecto, prevenir atrasos y proteger la inversión pública realizada. 40 

Por lo anterior, la modificación presupuestaria propuesta no pretende la creación de plazas permanentes 41 

ni eludir los principios de racionalidad y sostenibilidad del empleo público, sino ajustar la estructura 42 

presupuestaria a una necesidad real, transitoria y debidamente justificada, asegurando el cumplimiento de 43 

los compromisos asumidos por la Municipalidad dentro del convenio con el INDER, esta reasignación 44 
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resulta clave para garantizar la continuidad del proyecto, evitar atrasos en la ejecución de las obras y 1 

resguardar el interés público. 2 

Por lo anteriormente expuesto, a continuación, se expone el cuadro de modificación presupuestaria total: 3 

 4 

Código Presupuestario 
Partida 

Presupuestaria 
Monto Actual 

Monto por 
modificar y 
reasignar 

Partida 
Presupuestaria a 

Asignar 

2026.03.01.08.5.02.02 

Reforzamiento 
de canal de 

aguas pluviales 
sector el Bosque 

San Pedro 

 
 
 
 
 

₡123.000.000,00 
 
 
 
 
  

 
¢60 958 375,91  

Mejoramiento de la 
superficie de ruedo y 

canalización de aguas 
pluviales en Calle 

Colegio San José de la 
Montaña 

¢30.000.000,00 

Colocación de un 
paquete estructural 
para pavimento en 

Calle Cipresal de San 
José de la Montaña 

¢15.000.000,00 
Revestimiento del canal 
de drenaje en la calle 

Sánchez 

¢17.041.624,09 

Monto diferencial pago 
de remuneraciones 

para la contratación de 
1 Asistente Técnico, 1 

Albañil, 4 Peones, 
Chofer de Equipo 

Pesado y 1 Diseñador 
Audiovisual 

2026.03.01.01.01.9.02.02 

Sumas con 
destino 

específico sin 
asignación 

presupuestaria  

¢77.568.566,53  ¢77.568.566,53  

Contratación de 1 
Asistente Técnico, 1 
Albañil, 4 Peones, 
Chofer de Equipo 

Pesado y 1 Diseñador 
Audiovisual 

 
2026.03.01.01.01.0.03.02 

 

Restricción al 
ejercicio liberal 
de la profesión  

 

¢868.837,33  
 

¢868.837,33  
 

Contratación de 1 
Asistente Técnico, 1 
Albañil, 4 Peones, 
Chofer de Equipo 

Pesado y 1 Diseñador 
Audiovisual 

 5 
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Con fundamento en los antecedentes expuestos, el análisis técnico, administrativo, jurídico y 1 

presupuestario realizad, y de conformidad con las competencias de esta Junta Vial Cantonal, se somete a 2 

votación el cuadro de modificación presupuestaria, a efecto de que se adopte el correspondiente acuerdo. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

ACUERDO NO. 21-2026 13 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL ACUERDO NÚMERO 002-2026-JVC DE LA 14 
JUNTA VIAL CANTONAL DE BARVA POR TANTO SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 15 
PRESUPUESTARIA CONTENIDA EN EL ACTA 01-2026, CON EL FIN DE REORIENTAR Y EJECUTAR 16 
LOS PROYECTOS AHÍ CONSIGNADOS, CONFORME A LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS Y A LA 17 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, GARANTIZANDO LA ADECUADA 18 
GESTIÓN, CONTINUIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS VIALES PREVISTOS, SE 19 
TRASLADA A LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA LO QUE LE CORRESPONDA 20 
AL RESPECTO 21 
CUADRO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA APROBADO 22 
VOTACIÓN UNÁNIME 23 
(5 VOTOS) 24 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 25 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 26 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   27 

 28 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura manifiesta la aprobación en firme 29 

de lo tratado, confiando en el criterio técnico emitido por el departamento correspondiente a la 30 

comisión. Asimismo, se señala expresamente que deberán cumplirse todos los procedimientos 31 

establecidos en la normativa vigente y en la legislación aplicable. 32 

Al respecto los Regidores MARÍA DE LOS ÁNGELES OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA 33 
HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ 34 
secundan la manifestación de la presidenta municipal y la secundan para que quede claro que 35 

votan positivamente bajo las mismas condiciones   36 

 37 

_____________________________ 
  
Lic. Jorge Acuña Prado 
Alcalde Municipal 
Presidente Junta Vial Cantonal 
Municipalidad de Barva 
   
 

_______________________________ 
  
Sra. Celenia Prendas Montero 
Secretaria Junta Vial Cantonal 
Municipalidad de Barva  
  
 

ACUERDO N.º 002-2026-JVC. La Junta Vial Cantonal de Barva, en uso de sus atribuciones legales y con base en 

el análisis técnico, administrativo y jurídico previamente expuesto, ACUERDA Aprobar el cuadro de modificación 
presupuestaria, con el fin de reorientar y ejecutar los proyectos ahí consignados, conforme a las prioridades 
establecidas y a la disponibilidad de los recursos correspondientes, garantizando la adecuada gestión, continuidad 
y cumplimiento de los proyectos viales previstos. 

Acuerdo definitivo. Votación Unánime 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 1 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 2 

EL ACUERDO NO. 21-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

 4 

Art. 03 La Licda.  Alejandra Arce Zarate Alcaldesa Municipal A.I. comunica una 5 

invitación abierta a toda la comunidad para participar en el Rezo del Niño, que se llevará a 6 

cabo en las instalaciones de la Municipalidad el viernes 16 de enero a las 3:00 p.m.. Se 7 

extiende una cordial invitación a todas y todos los vecinos para acompañar esta actividad. 8 

 9 

CAPITULO V 10 

INFORMES 11 

 12 

Art. 01 El Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Municipal presenta el siguiente informe 13 

que a la letra dice:  14 

  15 
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  1 
ACUERDO NO. 22-2026 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN A LOS 3 
REGIDORES PARA SER RETOMADO EN 15 DIAS. 4 
INFORME RECIBIDO Y QUEDA PENDIENTE 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 7 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 8 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   9 
MURILLO SÁNCHEZ   10 
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CAPITULO VI 1 

MOCIONES 2 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 3 

 4 

CAPITULO VII 5 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 6 

 7 

Art. 01  La Regidora Liliana Hernández Castro convoca a la Comisión de Bienestar 8 

Animal el miércoles a las 3:00 de la tarde. 9 

ACUERDO NO. 23-2026 10 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHACONVOCATORIA. 11 
VOTACIÓN UNÁNIME 12 
(5 VOTOS) 13 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 14 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 15 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   16 

Art. 02  El Síndico de Barva Centro Lic. Luis Fernando Jara Porras presenta el siguiente 17 

asunto:  18 

 19 
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ACUERDO NO. 24-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CON BASE EN EL REGLAMENTO 2 
DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) Y ARTICULO 3 
48, SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA " UN BINGO " CON MOTIVO DE LA 4 
CELEBRACION DEL DIA DE LOS ENAMORADOS, SOLICITADA POR LA ASOCIACION PRO-5 
ATENCION INTEGRAL DE LA TERCERA EDAD DE BARVA, EL BINGO SERA EL DIA 14 DE 6 
FEBRERO DEL 2026  EN EL SALON PASTORAL DE LA IGLESIA DE SAN PABLO DE BARVA, SE 7 
ACLARA QUE NO HAY PERMISO PARA VENTA DE LICORES, SE APRUEBA LA SOLICITUD 8 
SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE TRASLADA 9 
AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA  10 
PATENTE TEMPORAL APROBADA  11 
BINGO APROBADO 12 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 13 
VOTACIÓN UNÁNIME 14 
(5 VOTOS) 15 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 16 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, 17 
MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   18 

 19 

CAPITULO VIII 20 

CONTROL POLÍTICO 21 

 22 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 23 

 24 

Al ser las 18: 28  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 31 

Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 32 

-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------- 33 

 34 

 35 

 36 

 37 

 38 

 39 

 40 

 41 

 42 

 43 

 44 

 45 

 46 


